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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Lait leyen y las dSspoalelonta dri Co- 

kicpuo coa « b H gal orla* fiara ií capital 
de provlucGa de kde que kc put lif »b <B. 
« ùlu^rutc eu ella y drkde cuatro dia* 
despica para ko» dev&a pueblo* de la 
'llama prerlaela. (V cj de 3 de ftovlcm- 
bre de «S3T.)

SOeCRICIOK PAKÏICULAK.

Un mes ea Córdoba. 3 2 rs. Id, fuera. 36.
Très id........................ S3...................... 45.
Sais id66.........................90
Un año......................132............................. ISO.

Se publica todos los dias escep to los Dewinpos,

S^aa leyen, órdeues y aunuriaaquc sc 
iocauden publicar cm log ISolelJuca oO- 
clalea st bam de rcnlilr al Gele polfilco 
regpeetlro, por cuyo eouduelo sc 1 aka 
r uà Io* edlUores de lo» BcaelcBad©» 
pc.’ bdleos. (Ordeaea de 41 de Abril de 

! 1S3^ y 31 de Octubre de»»5<.)

Gobiei-no civil de la pro
vincia de Cordoba.

Num. 674.
Sección de Fomento.

D. Antonio Garcia Mauriflo, Gober* 
nador civil de esta provincia:
Hago sabdC Ü. Valentin Bianco i 

y Vera, vecino de los Blázquez, de ! 
profeBion minero y Je 45 años de J 
edad, lia presentado à las 2 y 50 mi 
untos de la tarde del día 29 de Mar
zo de 1876 una solicitud de regia, 
tro de 12 pertenencias de ia mina 
titulada <Sta. Justa,» ae mineral oa- 
corial plomizo, sita en sitio llamado 
del Hubio, terreno de la propiedad de 
bon Antonio de la Peña, termino de 
Fuente Obejuna, lindante A todos 
vientos con terrenos del mismo so
fter Peña, cuyo mineral es un esco
rial plomizo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un mojen de obra blanqueado, y des
de él en dirección N. 260 metras 
ae pondrá la primera estaca; desde 
esta dirección E. 156 metros la se- 
gunca; d^sde esta dirección S. 406 
metros la tercera; desde esta oirec- 
cion 0. 300 metros la cuarta; des
de esta dirección N. 400 metros la 
quinta y de esta a la primera 150 
metros.

Ha consignado al mismo tiempo 
ia cantidad de setenta y cinco pa
se tas.

Y habiendo cue piído con las for
malidades de la ley, por decreto de 
8 del corriente be dispuesto ia ad
misión de la rectificación preset.ta
fia en 2 del mismo a referida solici. 
tud, salvo mejor derecho, y que 3'. 
anuncie al público en cumplimiento 
ai párrafo segundo del articulo 15 
de las bases generales para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 16 de Abril do 1876.
El Coberuador, 

Jft/dnw (Jarcia Matífñfio.

Núm. 676.
Stcciou de Fonjenio, 

Don Antonio Garcia Mauriño, Go
bernador civil de esta provincia
Hago saber: que don Manuel 

Enriquez y Enríquez, veciuo de 
esta capital, de profesión pp'Onra- 
dor, habitante en Ia calle de Car
reteras número S8, a nombre de 
Míster Jaime W^ren Roverton, du 
nación inglés, ha presea "ado a las 
2 y 30 minutos da la tarde del día 
30 de Marzo de 1876 una solicitud 
de registro dé 60 pertenencias ae lBi 
mi jatítutada «El Miedo,» de miae 
ral galena, sita en el parage que 
llaaiau El Sauoejo, y a! E. de la 
casa de este nombre, término de 
Fuente Oosjuaa; Jinda.ite ai 0. con 
1» mina «El Justo»y por los demás 
vientos con tierras de difereutes 
propietarios, cuyo mineral es ga
lena.

La designation que hace es ia 
siguiente:

¿e tendrá por punto de partida 
el mojon 8E. de la mina <Ei Juá- 
to;« dcíde él se medirán 15uO me
tros en dirección de les crestones 
que hsy en el terreno ó sea hacia el 
punto de partida delà miaa «han 
Pedro», que está al E., Ujánduse la 
primera estaca; desde esta en di
rección perpenuicuiur ó sea al N. 
200 metros y se colocara la según 
da, desde esta en dirección 0 ae 
medirán 1500 metros y se colocará 
la tercera; uesdc esta en dirección 
S. 400 metros y se otloaaia la cuar
ta; desde esta en cÍKCCiuc E. 1560 
metros y se colocaiá la quinta, y 
desde esta en direction N. 2oO me
tros, for más ti Ose asi la figura que 
comprenden las 00 pertenencias.

Ha ciueignado al n.ismo tiempo 
la cantidad ce ciento setenta y tie 
te pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por discreto 
de 1.” del actual be dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, salvó 
mejor derecho, y que se anuncie al 
público en cumplimientoai párrafo 
segundo del artículo 13 de las ha* 
sea generales para la nueva legis
lación de minaq.

Córdoba 10 de Abril de 1876.
El Gobtrnador, 

Artío«íí) Caria Maitriíio.

Nóm. 716.
Circular.

Con motivo del desarrollo que la 
plá^á de langosta ha tenido en varios 
pueblos de esta provincia, Ibmo la 
atención de los tañores Alcaldes sobre 
ia Real órden de 27 de Marzo anterior, 
iu erti en los <Bo|etines oficiales» deí 
5 y 6 del actual, y muy especialmente 
sobre el arU 9.‘'de las luslrucciouesque 
la acompañan, para que imhediata- 
mente procelan los Ayuntamientos á 
formar las listas que en dicho articulo 
se previene y remitan el proyecto de 
prestaoiou personal a la aprobación 
de este Gobierno, conforme à lo dis
puesto en el art. 11 de 'as referidas 
instrucciones; advirtiendo que por ca
da yunta ó par de labranza la Comi
sión provincial parala extinción de 
la langosta ha fijado cinco jornales; 
uno por cada quince hectáreas de tier
ra adehesada, y otro por cada 20 pe* 
setas de contribución directa.

Córdoba 20 de Abril de 1876, 
Él Gobernador, 

4 niobio Garcúi Mauniio.

líipulacicn provincial de 
CorGoba,
Núm. 337.

Extracto de la sesión celebrada el 
uis 29 de Octubre de 1875 por 
la Comisiou permanente y la au
xiliar nombrada por la Exte- 
lenílauna Üipuucioa deoU pro

vincia para ocupa rao de las ope- 
1 raciones de la quinta de 100.000 
1 hombres, deoretada en H de 
j Agosto último,
3 Presidencia def Sr, Lara y Pi- 
| nedu y D. Juan Podriguez Mó- 
j denes.
1 Leída y aprobada el acta de la 
' anterior, fueron llamados los mo- 
, zos que había ti de ingresar en ca

ja en este día, y se acordó:
Cupo üel Carpio, 

i Segundo rsempiazo de 1875.
1 Declarar soldados dedttiiwos al

i Juan Ramos Aloya, 10 Rafael 
’ Bioque Sotillo, 13 Juan Lazan Gu

tiérrez y 11 Manuel Bicque Gime 
nez; pendiente dejuetiÚLareBtremos 
de su excepción sí 7 Rafael Muñoz 
Torralbo, y Ul/res por excepción le- 

; gal al 8 Juan Gavilán Nieto, y por 
; cortos de ta la al 1.° Rafael Ramírez 

Muñoz y 9 Antonio Gimenez Ruiz.
1 Expedir cei'iücado de libertad 
Í al mezo reditaido número 11 Ma- 
' nuei Bioque GimeneZ,

Prucedemes del primer reemplazo 
de 1375, y de reservas anteriores 
á cubrir copo en la quinta actual.

Prime reempiazo de i87b.
Declarar soldados de/íMlwos al 

j 10 Raíad) Alcudia Lopez, 11 An
drés Gómez Marín, 16 Jusu Lopez 
Muñoz, 17 Ldefunso Marquez Ma
riscal, 2-4 José Aguilar Cerezo, 29 
Juan Gómez Gunenez y 32 Bar
tolomé Lopiz Lera; soldedos con-- 
dicionaies al 2i Juan Clemente 
HernenUez y 28 Miguel Berraco 
Cruz; soldada pendiente dejustifi- 
cai su excepción legal al is Anto
nio Covos Gutiérrez; pendiente de 
acreditar est remos de su alegación 
al 26 Lorenzo Cavilan Gaitón, y 
libres por excepción legal al 19 
Bar lulomé Jurado Muñoz, y por 
corto no talla ai 2b Juan Gaitan 
Perez.
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Kepcdír cwtiâôndo de libert l i * 
los œoxos rediuiidcsuiitaero 13 áa- j 
drés Mufiot Gávilan, 23 Mariano 
Femandea Diaz, 29 ¿Íanael Gavi
lán Aranda y à Juan Goniez Gi- 
luencz.

Searonda reaerva da 1874.
Declarar toidados (/efiniUvat al 

1.“ Juan Adan Gitceuei y 8 Joíé 
jurado Gaitar, y soldadet peíidún- 
tes de jusliácar sa excepción I^^ysl 
ai 2 Andrés Gavilán Gon^ez y 5 
Pedre Gayilaa Gotnez, al cual so 
le espidió despuas el oporto no cer
tificado ce libertad por haber .e- 
dimido su suerte á metálico.

Primera reserva de 1871.
Dedari-r soldados de^nitivos al 

<.* Juan lit 12 Bloque y 6 Manuel 
Cavilan Lara, y ¿iíre por defecto 
Íñico ai 3 Manuel Quero Char- 
quero.

Tercera reserva de 1874,
Declarar soldados defiailivos al 

34 José Fuent» Gorntz, 57 Loren
zo Heiedia L< pfz y 76 Antonio 
Férula ^ieîo, y libres por delecto 
físico al 1? Jusó García Gavian, 
18 Fraocitce Serrato cruz y 7ü 
í ranciscc Velasco Gavilau,

Espiel.
Segunde reémpiazo de 1875.
Declarar toldados dedniUvos al 

2 Marcelino Gómez Alcalde, 14Ra
fael Rivero Ruiz, 3 Luis tupez 
Diaz, 12 Hafaei Morales Ramos, 18 
Antonio Doña Raneo, 2z Ledro 
Sánchez Mao no, 23 Juan de la 
Torre Arjona, 24 Jose Ruiz Diaz, 
7 Manuel ¿tnanu Abril, y H Ra
fael Torres Giménez; soldado con- 
didotíal al 5 Dit^o Díaz Covo; 
pehdienie de jnseb.ar tetremes de 
■u fiRgacien 31 21 Aelenio Ruiz 
Marquez, y Itdes per excepción 
legal all.’ Miguel 7'iñana Garcia, 
per defecto tísico al 4 Francisco 
Feroiin Samaniego y 15 J iau Ruiz 
Batiere, y for curto de talla ül 13 
Francisco Maoiid Abril.

RóClamar cerlifitado en que so 
acredite que esta eirviendo en el 
ejército el ¿6 Juiio Escate Ma
rin* Î

Fxcedir certificado de libertad s 
A los mczus r* dimidcs número 18 ' 
Francisco A¡evaio Kedriguez, 20 j 
Manuel Gimenez Manso, 25 José ? 
del Rio Bri..tLo y il Ralael Rivero 
Ruiz. *
Precedentes tel primer reempia- - 
zo de 187», y de rei.srvas ante- l 
rieres, -; onenr cupoeb la ur ta 1 

¡.dilidi. 1
Primer Mimp azo de 187» |
Deckiâi soldados de^niUoos al i 

9 Jesé Hey y ;4 Manuel Carracedo 
Abril; soldados pendientes de acre- ’ 
dilitrsn excepción .eg»i al a Gafo 
Alsmihoa Campus, 21 Juan Rx^os . 
Carracedo, y Hères por cortos de í 
Ulla ai 6 Antonio Benitez Madrid 
y 7 Francisco Morsi R s ir, t

Tercera rMorva de 1871.
tecUrar Hères par defecto Lai 

co ni 50 Seb.ï3iian Pastor Dalerado, 
Sí Rafael Aloaiá Serrano y 56 To
mas Reyes Perea.

Montemayor.
Segondo reemptozr) de 1875.
Declarar soldados definUioos al 

a Aotonio Luque, 12 Franeiitco • 
Cai moua Âlcànturs, ( 4 José Agui
lar Luque y 15 Matias Torres Si* 
Hero; soldado condicional al 8 Juan i 
Gimenez Carmona, y Hères por ex- 
ce[.eion legal ai 1.’ Joaquin Pove- 
daiiü Aguilar, 7 Antonio Toires ' 
Santa Maria, 2 Francisco Ruiz Car- 
moua, 6 FraBcisco Gimenez Gime- ■ 
nez y 3 Antonio Castro Luque, y por : 
coi to de talla al 13 Francisco Ai- } 
eái tara Luque. •
Procedentes del primer reempla- j 
zo de 1875, y de reservas ante- < 
riores, à cubrir cupo en la quinta • 

actual, ' 
Primer reemp azo da 1875. '
Declarar Hères por excepción le- j 

gal al 12 Manual Sánchez Here- 1 
día, 16 Manuel Lopez Jimenez y 18 ; 
An te ni o Ortiz Gómez. |

Reclamar certificado en que se ] 
acredite que está sirviendo en el < 
ejercí lo el 17 Luis Jimenez Barona, j

Pedir al Alcalde antecedentes ; 
respecto al 15 José Carmena Fer- j 
naudez, 1 

Segunda reserva de 1874, 1
Declarar soldados definitivos al 

2 Francisco Barona Jimenez, 3 
Femando Moreno Lopez, 6 Roque ' 
Recio Moreno y 8 Andrés Moreno - 
Carmona; pendiente de justificar 
estremos de su excepción al 9 Jo
sé Aguilar Luque, y Hères por ex- , 
ce^ciOQ legal al C Juan Torres 
Luque, 4 José Llamas Jimenez y
7 Salvador Cepilla Romero, ¡ 

Primera reserva de 1874. ?
Declarar soldado definUioo al ■ 

4 Salvador Jurado Puiído.
Reserva de 1873, . - 

□¿clarar soldados definitivos al 
3 Francisco Mata, 4 Juan Carmo
na Arroyo y 10 Bartolomé Jimé
nez Carmona; soldado condicional 
al 2 José Barona Espinosa, y Hère 
por excepción legal al i,® Antonio 
Porras Mata. j 

Almodóvar. )
Segundo reemplazo de 1875. j 
Declarar soldados définitives al j 

5 Juan Jimenez Segura, 13 Juan Í 
Scküchfcz Villegas, 16 Franeisco S 
Castro Moreno, 18 Rafael Garcia 
Cí.tu, 27 Joaquín Pardo Pineda, = 
32 Felix Taguas Sánchez, 21 Juan |. 
Luna Moreno, 25 Manuel Gutier- | 
icz Jlnieaez y 30 Joté Cástulo Cos- í 
taniüs; soldado condicioned al 1 " i 
Rafael Berjilío León; soldado pea- ’ 
diente de juatiñoar su excepción le- ' 
gal al 24 Quiterio Romero Rume- | 
lo; pen die ule de acreditar eske- 
mos de su alegación al 19 Rafael 
lastülo Liamas, y libre çoT excep

tion legal al 9 Andrés Prados de 
la Cruz, 3 Autonio Alvarez Cue
vas, 7 José Zurita, 17 José Castro 
Moreno, 11 Rafael Parez Barco y 
15 Antonio Gonzalez García, por 
defacto físico al 31 Manuel Alba 
Moreno, y por corto da talla ai 20 
Juan Lopez Luna.

Admitir corno sustituto del 22 
Fraucisco Baeaa Gouzaiez á su 
hermano Pedro.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos números 10 
José Natera Junquera, 12 Eduar
do Carrasco y 14 Francisco Mo
reno Muñoz, 
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 y de reservas anteriores á 
cubrir cupo ea la quinta actual.

Primer reemplazo de 1875.
Declarar soldado definitivo ai 11 

Andrés Castillo Muñoz, y libres por 
útfecto Raico ai 10 Manuel Serrano 
Sánchez, y por corto de talla al 4 
Juan Gómez Leña.

Primera reserva de 1874.
Declarar soldado de/ínitivo al 

1.® Faustino Segura,
Luque.

Segundo reemplazo de 1875.
Declarar soldados definitivos al 

4 Antoniu Jimenez Jiménez, 6 José 
Aguilera Montes, 12 Antonio 
Aguilera Maui, 18 Antonio Ortiz 
Gimenez, 27 Juan Carrillo Luque, 
29 Antonio Montes Gimenez, 33 
Rafael Juiado Carrillo, 44 Pedro 
Mann Alta ib, 19 Autonio Mausi- 
Ra Lopez, 24 Fraocisco Gutiérrez 
Rodríguez, 42 Juao bopez Maes
tre, 45 Uauuul LeOn Duiz y 47 
Franctsoo Lopez Jimenez; soldado 
ae abono al 40 Jose de la forre 
Caaete; soldados penaientes de jus- 
11 hear su excepetun legal ai 15 
Luis Lulo caí VU y 22 Cnsióbal 
Ruidau Toledano; jiráfa^^o al 9 
Francisco Garda Alcalá, y libres 
por excepción legal al 13 Juan 
Ruiz Garcia, 28 Nicolás Moaua 
Poyato y 37 Fiancisco Aranua 
Munue, por uelecto fiaico al 3 Mi
guel Maestre Moral y por cortos 
ne taha al ó Francisco Gañete 
Saula Mafia y 32 Rafaël Urdoñez 
Ortiz.

Prevenir al Alcalde haga com
parecer ante esta Comisiuu al 21 
Salvador Cañete Bravo y 26 Jocó 
Calvo Lopez, y remita certibc.r- 
ciou facultativa cada tres dias res
pecto al estado de salud del mozo 
núm. 7 Valentin Alcalá Carrillo,

Expedir centficado de libertad 
á los mozos reulaucos núm. 6 Jo
sé Aguilera Montes, l."* AlJonso 
Ramiro Toledo, 2 José Caivo Lo
pez, 16 Agustín Cañete Alcalá, 20 
Juan Cañete Baena, 34 Pablo Lu
que Gutiérrez, 36 Juan Arrebola 
Gsrrillo, 38 Manuel Jimenez JiruC' 
nez, 41 Juan Calvo de León Vida 
y 43 José Leen Castro,

Prosedentes del primer reemplaso 
de 1875 y de reservas anteriores à 
cubrir capo en la quinta actual.

Primer reemplazo de 1875.
Declarar soldados definitivos al 

10 Bartolomé Montero Barba, 28 
Antonio Luque Carrillo, 49 Pablo 
Lúpez Lopez, 2 Benito Parreño de 
la Cruz y 50 Joaquín Zafra Lopez; 
soldado condicional al 43 José Ca
ñete Lopez; soldado pendiente de 
justificar su excepción legal allí 
Cristóbal Lopez Ortiz; pendiente de 
justificar estremos de sn alegación al 
48 Francisco Paben Vida; prifa^fos 
al 16 Franeisco Ortiz Duran, 31 
José Gonzalez Gonzalez, 35 Anto
nio Ruiz Gutiérrez, 42 Juau Baena 
Arjona, 45 José Garcia Roldan ; 
51 Miguel Garcia Lopez, y libres 
por excepción legal al 8 Pedro 
Molina Giménez, y por üefecto físi
co al 30 Francisco Gimenez Ruiz.

Conceder plazo para su pTesea- 
tacion al 46 Paulino Fernandez 
Mariscal.

Segunda reserva de 1874.
Declarar soldado definitivo ai 33 

José Ortíz Moral.
Incidencias de la quíntaactuaU

Adamuz,
Declarar libre al 5 Vicente Ar

royo Albert, por haber acreditado 
su excepción legal,

Fueote Obejuna,
Declarar libre por excepcioa 

legal al 70 Gerónimo Cuadrado Ca
ballero.

Rambla.
Id. id. id. al 9 Juan Gómez Ex

pósito.
Redenciones.

Expedir eertifieado de libertad 
à los mozos reditnidos nú ñeros 10 
Manuel Ruiz Ruiz, del cupo da 
Fuente Tojar; 46 Pablo Delgado 
Moyano, del Visu; 13 Antonio Ro
mero Pozo, de Villanueva de Cór
doba; 74 Ramón Aranda y Fernan
dez, de Baena; 4 Francisco Jimé
nez Jiménez y 21 Jesé Ortiz Pera
les, de Espejo; 11 Manuel Bloque 
Jimenez y Ó Pedro Gaviiau Gómez, 
del Carpio; 14 Rafael Rivera Ruiz, 
de Espiel; 6 José Aguilera Cobo, 
de Luque; 12 Bernardo Sánchez 
Bello, de Castro dei Rio; 181 Jaaa 
Miguel Palomino, de Lucena; 181 
Antonio Morales Gallardo, de Prie
go; y 39 Cecilio Ortíz Martinez, da 
la Rambla.

Incidencia de revision.
Segunda reserva de 1874.

Alcaracejos,
Expedir ceriíUcado de libertad 

al mezo redimido núm. 8 Martin 
Caballero Ayala.

Con lo que terminó la sesión 
de 6bte dia. — El Vicepresidente, 
Rafael J. de Lara y Pineda.—El 
Secretario A., Antonio Maria de 
Escamilla,
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Áíin^ií^.
Núm. 692.

Alcaidia constitucional de 
f Obejo,

Don Disgo Cabello, Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hago saben que termiaado ea 
| borrador por la Junta pericial da 

esta villa el athillsmnienlo de 
la riqueza inmueble, cultivo y 
ganadería de este distrito ma- 
niaipal, que ha de eervir de base 
para el repartimiento de la contri- 
bucica territorial del año aconó- 
mico próximo venidero de 1876 à 
77, queda de manitíesto ea la Se
cretaría de este municipio por tér
mino de qaiuse dias contados desde 
el que aparezca este anuo cío en el 
<Boletín oficial* de la provincia, 
con el fin de que loa oontribuyeu, 
tes puedan examinarlo y adueir 
á este Ayuntamiento las reulama- 

' clones qus eslimecjuatas; en la in
teligencia que trascurrido dicho 
plaao no serán atendidaa las que se 
hagan, en conformidad álo dispues- 
toeo el artículo 80 del Real de
creto de 23 de Mayo de 1845. 

i Y para que lleguo á conocí- 
‘ miento de los contribuyentes ins- 
' oritos en dicho documento, se pu- 
! blicay fija el presenta eu Ohejoá16
1 de Abril de 1876,—Diego Cabello, 
1 —AntoDÍo Garcia Olivares.

Núm. 693.
Alcaidia cousUtucioual de 

Baena.
Habiéndose encontrado en po

der de unjiíano vecino de Montoro 
! dos caballerías menores de las sa- 
¡ ñas que al final se anotan, é igno- 
1 rándose quién sea su verdadero 
} dueño, 86 hace público por medio 
! del presente para que el que se crea

COU derecho á ellas pueda reclamar
ías á esU Alcaidia, probando anti- 

í cipadamente su legitima proce- 
‘ dencia,

Baena 15 de Abril de 1876,— 
, José Maria Jimenez,
, Señas de las cabaUeriHS.
, Un» burra rucia oscura, con 

lunares negros en la parta anterior 
' de la caña y mano derecha, otro 

lanar negro en el borde tuberoso 
de la manOíbuia izquierda, cinco 
años, mediana y tin hierro.

Una lucha parda oscura, con 
roya de mulo, dos años y sin 
hierro.

Núm. 703.
Alcaldía constitucional de 

Posadas.
Don Sebastian Padilla y Garcia, Al

calde constituoioaal de esta vi
lla de Posadas.
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' Hago saber: que habiendo jído 
apretado por el Ayontauaianío de - 
mi presidencia, prévis la cen-sora 
del Regidor Sindico, el prosnpue&to 
adicional refundido ea el ordirario 
vigeute, queda de maaifteato en la 
Secretaría de esta Corporación mu
nicipal por el tértaina de quince 
(lias a contar tiende el en que «e ¡u - 
serie eu el «Bcieiin oficial», ea 
cumplimiento à lo preceptuado^ en 
el artículo 139 de la Ley municipal 
vigente, con el fin do que pueda 
examinarse por ios vecinos 7 hacerse 
en en caso las obser*a<ioúee qua 
estimen convenientes; cuyo plazo 
principiará á correr y contarse des
de el dift eq qne aparezca ioserto 
en el «Bolehn oficial> de cata pro
vincia.

Y para 1« generat ictelig ncia 
ee fija el pr. sente en Posadas à 17 
de Abril da 1376. —Sebastian Fa- 
diUn. — El Se-’iretario Juan María de 
Lara,
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; REENHAWIEHTIJS.

Desde 1.® de Enero de 1877 se 
ha 16 del cortijo nemhrado Llanos 
d j Heredias, situado en la campiña 
da la Rambla, de Jos del Donadio, 
S.'i Eerf'O y Haza Orbaneja en el 
tét mino de Santa Ella, compuesto 
el priíoero de £57 fanegas de tierra, 
el segundo de 1280 y el tercero de 
de 324, todos al por mayor.

Las personas que quieran inte- 
resarae en su arriendo podrán acer- 
Ca se á la casa Administiacion de 
R tíxcuia, ¿ru. Marquesa viuda de 
Oi uveros,en esta capital, plaza del 
conde de Priego núm. 1, donde so 
le» fwcilitatán todos los datos que 
deseea.

i iiegos-eslado» para 
U tor Iliac ion del padrea 
por tos Ayuntamieulus, 
eu vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arrej^iü al reglamen
to deOde.^ayo de 1^71. 
be hallan de venta en la 
uuprenla y iilograiia nd 
«I cario ue Cordoha»» 
Letrados!^ yÜan Rei
nando 54.

^ les secretarios de 
Ay un<amieuto.

Pliegos estados para 
b lormacion del anulla» 
n.ieuio y reparúmientts 
presuj ^ettos, estados 
eom arativos, cuenta, 
ne iiculara y Deposita
ría, relueioues y toda 
Ciase de ULprebOs para 
h.\a ohemas w uniciülcs» 
óc hallan de venta en el 
despacho de este perico 
dico &• lemaudd 54 y 
beirados lí^.

A ¡os Secretarios
DE 

A) üutainieulo.
heparUmiento y Ma 

ti íCOia.
Los ]^ liegos-estados 

pura la iorma<ion de la 
Matrícula de subsidio y 
tcpaitunienlo por ter

ritorial, coii «1 aumento 
ael tanto por ciento pa
ra filunicipales y con ar
reglo los últimos nto- 
deios se hallan de venta 
en la imprecata y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Legrados 18 y- Sao Rei
nando 54,

UElhARUd. 
de 5, M. el Key»

be han recibido de to
dos taæanos para ins 
Ayuntamientos, Escoc
ias, estancos y demás 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Clario de Córdoba, o 
calle de an Fernando, 
número 04. Ilay de to
dos precios desde loó rs. 
hasta 4 rs,

------------------.■ —Wt -_^

. A los maestros.
Estados mensuales de 

las CanlidúdCS t|ÜC;»CRB 
han saUslecho por pri
meras obligaciones deli 
cuseoanza, y de las que 
se les adeudan, úe ba* 
Uau de venta en el des* 
pacho dei « Ulano de Gor- 
doha* cahedeban Fer
nando, d-Z.

hE^Ei■lCEÀCU.

Presupuestos, liqui- 
dacioues. cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
blecimieutos de iseueli- 
cencía, be baUau de ven* 
la en la imprenta y lito* 
grulla dei «Ulano de ton 
doña, » au tenia0ido54^ 
y Letrados 18,

ititi y schres

Una caja de papel con 
lOu Curtas y otra con ■ 

100 sobres se venden 
en la Librería dei «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales.

Ger ti üoaciones de 
exencioudel servi

cio lUiíiíar» 
be hallan de ventaen 

la imprenta del«Giario 
de Cordoba,» S. Ferdaa- 
do 54 y Letrados 18,

S. AL EL KEY
D. Allbuso Xll.

Verdadero retrato de oleoyrafía 
en lienzo, de 72 ceaUmetroa de al
to ^' á2úqaúúl¡v, ^ro^io p^ra LdCUe- 
la», caiuu de aeáeaeá de lea uipu* 
until lu», Juzgado#, eto., ete.

tie baila de Vtula eu la Adtiii- 
UÍstrauioú de «El Muudo Cóiuieo,» 
ühiie de Isabel ia Católica, uútu. 10, 
Madrid, jf ee remite a pruvioui»» 
trauco de pune, euviaudo letra dei 
Ulló uiúLuo por vaior de 6 peeeuia 
a lavur dei Adiuiaisuador uei míe* 
1110 D, JoaO Jaiiue,

fib MUisW OuMiCO 
eemaudfio huiuoibiUCo Luetrado. 
Isabel la Católica, 10, bajo, Ma

drid.
Esta lutere4au te pubiioacioa coo- 

Lieuc cinepeaULes ar bleuie#, auec- 
dula», cueutu^, epigrama», cou ca
ricatura» de miu»crue mejores di- 
bujautos,.grabados pur diettugui- 
du3 allié la».

Precios de suscricica.
Eu provincias: ua trigpeatru 43 

re.; du semeetre zo y uâ aùo &2,
Lue eueciitures por 6 aieses, re- 

dbiruu co mu repaie ai aibuu cd* 
u.icü que bcaitaîr^ luieuto eu pn* 
iiiivii,

1 lu ■imamuMHiMiaiMao—w<3fc«<B^M>,a«r-*ijafcw—J^

Hojas de padrón dm 
arreglo al art. ¿1 tà 
.reglamento de 6 de la
yo de H7i. be hallan 
de *eald en la huretta 
dei «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 54 
y Letr idos 18,
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